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~EPUBLICA DE COLOMBIA 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 0 0 8 f 

16 MAR 2001 .1 

DEL 2001 

Por la cual ee decide el Recureo interpuesto a la Resolución 
Número 0013 del 6 de Junio de 2.000 

EL DIRECTOR TERRITORIAL BOYACA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 

DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 
2171 de 1992, 1557 de 1998, 101, 540 y 1402 de 2000, las leyes 105 de 1993 y 
136 de 1996 y la ResolUclón nomero 002406 de 2.000 y 

1:x)NSIDERANDO 

<.me la. Directora (El de la RePiom,.l Bovac'.i.- C1:1.eanare v Ar1:1.uci, 
de 11:1. Dirección (kneral de TransPOrte v Tránsito Terrestre 
Automotor del Ministerio de Trane1'>0rte. mediante la resolución 
número 0061 del 28 de Octubre de l.998 a.brió investiPación 8 
la.e empresas "LOS DELFINES o.e. " V EXPRESO LOS PATRIOTAS 
S.A .. POr incurrir POsiblemente en la conducta eetablec1da en 
el articulo 74 numera.l 29 del l)ecreto 1557 de 1.998. -'!l.J 
Prestar servicio en rutas no autorizadas. 

•.roe la Resolución anotada fue notificarla en forma i:,er•eonal 8 

loe rePresenta.ntee le palee de las empresas LOS DELFINES O. C. v 
FLOTA LA MACARENA S.A. a loe diez ( 10) diae del mee de 
Noviembre v el Primero ( 1 l de Diciembre de l. 998 . 
resPectivi,.mente. 

Que mediante el edicto número 136 de 1.998. fi.1ado el '!.7 de 
Noviembre v deefi.1ado el 11 de Diciembre de 1. 9\)8. se notificó 
al rePreeentante le-"'.al de la emPreea EXPRESO LOS PATRIOTAS 
S.A. 

Que dentro del término le-"'.al el representante lePal de la 
empresa ORGANIZACION COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
DELFINES O.C. Preaentó loe deecarQoa correspondientes el dia 
26 de Noviembre de 1.998. mediante el radicado número 0032. 

Que dentro del término leQal el rePreaentante lePal de la 
empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A.. Preeentó loe deacar,..os 
correspondientes el día 28 de Diciembre de 1.998. mediante el 
radicado número 6510. 

Que mediante la reeolución número 0013 del 6 de Junio del afio 
2.000. El Director Territorial Bovacá del Ministerio de 
TranePOrte decidió la imreatipación iniciada a lae emPreeae 
ORGANIZACION COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES o.e. 
v EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. en el sentido de eancionarlae POr 
incurrir en la conducta investiPada POr -.,.,restar aervicios no 
au-c.orizadoe. 
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Por la cual ee decide el Recureo interpuesto a la Resolución 
Número 0013 del 6 de Junio de 2.000 

Que la Reeolución mencionada fue notificada en forma Personal 
a loe repreeentantee legalee de lae emPresae r:XPRESO L08 
PATRIOTAS S.A. v FLOTA LA MACARENA S.A. a loe Veintiun 121) 
diae del mee de Junio v el Cinco (5) de Julio del año 2.000. 
ree1>ectivamente. 

Que mediante el edicto número 0061 del año 2.000. fi.1ado el 27 
de Junio v desfi.iado el 11 de Julio de 2. 000. ee notificó al 
rePreeentante legal de la empresa LOS DELFINES o.e. 

de la Que dentro del termino legal el representante leió!al 
emPreea EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A.. Presentó 
rePOeición v en eubeidio el de apelación a la 

recureo de 
reeolución 

eancionatoria, en loe sii;(uientee términoe: 

CONSIDERACIONES DE LA RECURRENTE EMPRESA 
PATRIOTAS S.A.": 

.. EXPRESO LOS 

En Primera instancia manifieeta oue el análisis de loe 
descari;(oe Preeentadoe el 28 de Diciembre de l. !:>98 contra la 
reeolución número 0061 del 28 de Octubre de l. \:198. no fue 
.iuicioeo ni ob.ietivo POr cuanto eeta apreciación está eeei;(ada 
v confusa por las eiRuienteB razonee: 

! . Ree1>ecto al Memorando de fecha 27 de Havo de ! . \:197 aduce 
oue ee un memorando interno de información v de eervicio 
cuando alló(Ün ueuario neceeita deePlazaree a sitios como La 
Capilla. San Luie de Gaceno. Chivor. Guavatá. 8omondoco v 
otros municipios de lae Provinciae de Oriente v Neira que 
inteló(ran ese i;(ruPO de ciudades Y oue Por circunetancias de 
fallas de servicio no tienen nini;(Una conexión con la capital 
del Departamento. Además dice:'".,, En su contenido el 
memorando también expresa unas horas POeiblee de paso Pero 
POr Guateque Para que loe contratantee del eervicio mediante 
via.ie ocasional o exPreeo estén atentos va que siendo 
eeporádico v Privado no infrin,:ian con loe despachos normalee 
eetre Garaló(oa, Guateque v Tun.ia ... " 

Manifiesta que: -- ... El analieta en su coneideración no 
orofundizó el análisis sobre la prueba aPOrtada POr el que,ioso 
v se limitá a comentar sobre loe via,iee ocasionales v lae 
Planillas de via.ie ocasional. cuando el eentido de loe 
arRUmentoe de loe deecari;(oe se refieren a loe via,ies 
ocasionales oue realiza la EmPreea a Municipios aledaños a 
Garai;(oa ( La Capilla. San Luis de Gaceno. Chivor. Guavatá. 
Somondoco, Tenza. etc.) no de Permisos de ,•ia.iee oce,.aiona!ee 
autorizados Por el Minieterio de Transporte, loe via,iee 
ocasionales en le,. forma de Preetar el servicio que hace mi 
representada obedecen a la autorización de zonas de operación 
oue la otori;(ó el extinto INTRA. mediante la Resolución N. 1955 
del 20 de abril de 1.993 v POr interpretación cobi,ian todoe 
loe municiPioe aledaños a loe corredores eetiPuladoe (Tun.ia
Garalloa >, dado que el Minieterio de Transporte a la fecha no 
ha rei;(lamentado el área de cubrimiento de zona de 01>eración. 
mi reoreeentada asume que eeoe MuniciPioe correePOnden al 
área de influencia, POr éstae razones considero desfasadas las 
coneideracionee del Despacho sobre mis arRumentoe ... ··· 
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Por la cual ee decide el Recurso interpuesto a la Resolución 
Número 0013 del 6 de Junio de 2.000 

En aeirunda inetancia manifiesta que reePecto del se.<rundo 
arirumento de loe deecar¡¡roe que: ·· ... el estudioso tampoco 
interpretó en sentido de mie razones las cuales están 
diriia:idae a aue la empresa realice dichos recorridos 
ocaeionalee dado aue mi representada Presta un servicio en un 
área de influencia de lae zonas de operación autorizadas como 
lo expresé en el arirumento anterior v no amparado en Planillas 
de via.íe ocasional expedidas POr el Mini.eterio de 
tranePOrte ... --

En tercera instancia aduce que al tercer arirumento exPueeto el 
analista ee limita a no aceptarlo expresando aue la empresa no 
interPreta adecuadamente la zona de operación ein eoportar·lo 
le¡¡ralmente. incurriendo en imprecisiones. 

En cuarta instancia considera aue al cuarto aria:umento expuesto 
en loe deecaria:oe la coneideración del deePacho no ee a.iueta al 
sentido exPreeado Por la emPreea. 

De otra Parte recurre lae Pruebas relacionadas como eoPorte de 
la decisión POr cuanto ee¡¡r(m eu criterio la queda preeentada 
Por la emPreea FLOTA LA MACARENA S.A no ee conducente. dado 
que eu representada ei tiene autorizada esae áreae de 
operación POr influencia de lae zonas de operación. 

ReePecto a la certificación de loe Alcaldes v loe informes de 
la Policia de Carreteras eobre la Prestación del servicio ·por 
Parte de vehiculos vinculadoe a eu emPreea manifiesta que eeae 
POblacionee están dentro de lae áreae de influenci'-1. de lae 
zonae de operación autorizadae a eu representada . 

En cuanto al acta de inepección ocular. considera aue eetá 
viciada de toda seriedad dado que la comisión estuvo inteia:rada 
POr uno de loe aue.ioeoe violando el Principio constitucional 
de la imparcialidad de loe funcionarios Públicos. 

Concluve que el Decreto 1557 de 1.998 existe. pero eu 
aPlicabilidad POr Parte de la Dirección Territorial Bovacá en 
materia de sanciones no ee procedente. al carecer de la 
función sancionadora va que de conformidad con lo establecido 
en el articulo 73 del Decreto 1557 de 1.998. debió ser 
amonestada inicialmente. 

Considera aue una sociedad ante la maia:nitud v severidad de una 
sanción PUede auedar en un eetado de iliauidez total en eu 
Patrimonio. puee POr Prestar un servicio ee le causa un daño 
imPrevieible. Aduce i.<rualmente aue el Estado eetá obliia:ado a 
Prote~er la libre emPreea con Parámetros que ee PUedan 
cumPlir 

Finalmente solicita ee deroia:ue la resolución número 0013 de 
2.000 v ee exonere a eu representada de todo car~o v del Pa~o 
de la multa imPueeta en la resolución mencionada. I.<rualmente 
solicita en caso de no acceder a la petición ee conceda el 
Recurso de APelación ante el superior. 
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Por la cual se decide el Recurso inter-puesto a la Resolución 
Número 0013 del 6 de Junio de 2.000 

Que dentro del término le¡;11al el repreeentante leRal de la 
emPreea ORGANIZACION COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
DELFINES o.e. Presentó Recurso de Reposición ven eubeidio el 
de APelación contra la Resolución N. 0013 de 2.000. mediante 
el radicado número 030537 del 18 de Julio de 2.000. en el cual 
manifiesta: 

CONSIDERACIONES DEL RECURRENTE EMPRESA LOS DELFINES o.e.: 

Considera oue la Dirección Territorial Bovacá no tiene 
asiRnada la función de sancionar a lae emPreeas de traneporte 
POr lo oue el Director Territorial Bovacá al expedir la 
reeolución 013 del 6 de Junio de 2.000. carece de la 
comPetencia en razón de la materia del réRimen sancionador. 

Analiza oue lae Direccionee Territoriales del Ministerio de 
Transporte fueron creadas por el articulo 27 del Decreto 101 
del 22 de Febrero de 2.000. obtuvieron sue funciones 
solamente hasta el 28 de marzo del 2.000. con la expedición 
del Decreto 540 ven ellas no se les concedió la facultad de 
sancionar. 

Manifiesta oue la Dirección ReR1onal Bovacá abrió 
inYeetiRación mediante la resolución 061 del 28 de Octubre de 
1.998. basada en lae facultades otorgadas Por el Decreto 1566 
del 4 de A¡;11osto de 1.998. articulo 3 numeral 10. Pero lueRo el 
articulo 49 del Decreto 101 del 7 de febrero de 2.000. derogó 
a las Direcciones Re¡;11ionalee. creadas por el r~creto 1566 de 
1. 998. 

Aduce aue de conformidad con lo establecido en el articulo 40 
de la lev 153 de 1.887. las actuaciones iniciadas ee regirán 
por la norma yigente. aue en el Presente caso para la apertura 
de inYestü,:ación con la resolución número 061 de 1. 998 fué el 
Decreto 1556 de l. 998. POBteriormente con el Decreto 101 de 
2.000 deBaParecieron laB Direcciones Regionales siendo 
creadas las DireccioneB Territoriales a las que se le 
aei¡;11naron funciones hasta el 28 de marzo de 2.000. por lo que 
considera aue el Director Territorial Boyacá carece de 
competencia para sancionar a empresa alguna. 

En Segunda Instancia arRumenta: ·· ... la violación al principio 
de defensa y el debido proceso. al señalar nuevas pruebas en 
el acto definit1Yo. sin permitir los reepectivoB deecargoe a 
mi rePreeentada ... - ·-

BaBa eu argumento en oue la Dirección Regional Bovacá 
relacionó unas pruebas en la resolución número 0061 de 1.998. 
con la cual ee abrió la corres1>0ndiente inYeetii;,:ación Para 
POsteriormente sancionar. basada en pruebas alle¡;11adaB al 
expediente un año después de la apertura de la inYesti¡;11aci6n. 
cuando ya se encontraban cerrados loe términos. ein 
permitirles controvertir las mismaB, violando aei el derecho 
de defenea. 
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Por la cual ee decide el Recurso interPueeto a la Resolución 

Número 0013 del 6 de Junio de 2.000 

Aduce que en la resolución de apertura de investigación ee 
aportó unicamente una que,ia preeentada Por la empresa 
TRANSPORTES LA MACARENA.par prestar supuestamente un servicio 
no autorizado en el Valle de tenza. sin que existiera en el 
expediente el más leve asomo de una Presunta operación. 
sumado a que no ee relacionaron las rutas en las que 
supuestamente ee Prestaba el servicio v tamPoco aportó Pruebas 
de las autoridades competentes. 

Manifiesta que ee ,•iola el Procedimiento establecido en el 
artículo 50 de la Lev 336 de l. 996. Por cuanto las Pruebas 
relacionadas en la resolución de apertura de inveeti~ación no 
son las mismas que ee relacionan en la resolución número 01::l 
de 2.000 . 

De otra parte aduce que hubo desconocimiento a lo ordenado en 
el Memorando MT-3769-2219 del 28 de Octubre de 1.989. mediante 
el cual se ordena a la Dirección Territorial Bo~•acá se abra 
investil"ación a su re-Presentada. desconociendo totalmente la 
orden dada v en cambio el Director Territorial procedió a 
efectuar vieitas personales a loe diferentes municipios. en 
dirigir oficioe a los Alcaldee va coordinar con la Policía de 
Carreterae v a investigar en los documentos presentados por 
su representada Para la habilitación. sin que se inicia.rala 
inveetigación ordenada por el Direct-or General de transporte v 
Tráneito Terrestre Aumotor v en cambio se incluveron en la 
resolución recurrida. violando el derecho de defensa v 
violando el debido Proceso del articulo 50 de la Lev 336 de 
1. 996. 

En Tercera Instancia aduce que exiete deslealtad procesal v 
violación al Principio de Coherencia Por parte de la Dirección 
Territorial de Bovacá al expedir la resolución eancionatoria. 

En Cuarta Instancia considera que el Director Territorial 
Bovacá violó el principio de imparcialidad al citar a la 
realización de la Inspección Ocular a la empresa que:losa sin 
citar a su representada Para que defendiera sus intereses. 

En Quinte. Inetancia manifiesta que en la sanción imPUesta no 
se indica los setecientos salarios mínimos meneualea le~alea a 
QUe año corresPOnden. presentándose una ±'alta de claridad al 
respecto. 

En Sexta Inatacia aduce que las oue.iae de unos particulares no 
conatituven pruebas idóneas v fehacientes para considerarlas 
como talee y que pUedan sustituir las Pruebas de las 
autoridades competentes. va que considera:·· ... como un 
exabrupto. que el Director Territorial de Boyacá. eosten~a QUe 
la certeza de loa hechoa denunciados por la FLOTA MACARENA. 
con una simple queja. sea motivo, para concluir que existe una 
CERTEZA de la ocurrencia de los hechos. por cuanto. la 
mencionada empresa. no tiene la función de reemplazar. a las 
Autoridades competentes. en la recolección de laa 
pruebae ... · ·. 

Finalmente solicita se revoque la resolución número 013 de 
2.000 en todas sua Partee v se exonera a su representada. 
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Por la cual ee decide el Recurso interpuesto a la Resolución 

Número 0013 del 6 de Junio de 2.0UO 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Establece el Código Administrativo en su articulo :3 que: 
''Las actuaciones administrativas ee deearrollarán con arreglo 
a los principios de economía, celeridad. eficacia. 
imparcialidad, publicidad y contradicción ... --

Que el Decreto 1557 de 1.998. en el articulo 85. establece oue 
lae actuaciones administrativae iniciadas. continuarán eu 
trámite Y se regirán POr lae diepoeicionee vill'.entes en el 
momento de eu radicación . 

Que con ocasión de la que.ia preeentada por el HePresentatante 
Lell'.al de la empreea FLOTA LA MACARENA S.A. se abrió 
inveetigación a las empreeae EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A v LOS 
DELFINES o.e .. POr incurrir POBiblemen-ce en la conducta 
eetablecida en el numeral 29 del articulo '74 del Decreto 1557 
de 1. B98, al Preetar eenricioe no autorizados. 

Eetablece el articulo 79 del Decreto 1557 de 1.898 lo 
eiiniiente: . "Cuando ee tenga conocimiento de la comisión de 
una infracción a lae normas de traneporte. el Minieterio de 
TranePQrte abrirá inveetigación en forma inmediata mediante 
reeolución motivada contra la cual no cabrá recurso al11.Uno. la 
cual deberá contener: 

l. Relación de lae pruebae aPOrtadae o allegadae aue 
demueetren la exietencia de loe hechoe . 

2. Loe fundamentoe juridicoe que sustenten la apertura y 
desarrollo de la investigación. 

3. Traslado por un término no inferior a diez l 10> días ni 
superior a treinta ( 30) días, al presunto infractor para oue 
por escrito resPOnda a loe cargoe formulados v eolicite las 
pruebae aue considere pertinentee. lae que ee apreciarán de 
conformidad con lae reglas de la sana critica ... ,-

Se obeerva por parte de eete despacho oue mediante la 
reeolución número 061 de 1.998 ee abrió inveetigación a lae 
emPresae EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A y LOS DELFINES O.C. Por 
Prestar Posiblemente eervicio público de trane,porte de 
Pasa:ieroe, en lae eiiniientee, rutas: 

EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A: 

Tun:la - La Capilla: Tun.1a - Garalótoa: Tun.1a - San Luie,: Tun.ia -
Somondoco: Tun,1a - Guavatá: Tun,1a - Chivor: Tun:la - Guateque v 
Tun.i a - Santa Maria. 

LOS DELFINES o.e.: 
Santafé de Bofól'.otá - Tibana y viceversa v Municipios del Valle 
de Tenza. 
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Por la cual se decide el Hecurso interpuesto a la Resolución 
Número 0013 del 6 de Junio de 2.üOO 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO RESPECTO AL HECURSO INTERPUESTO 
POR EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A.: 

Obra a folio 4 del Sei;rundo Libro el Memorando MT-7110-1-021841 
del 8 de A¡;(osto de ¿.000. suscrito Por el Subdirector 
O'Perativo de Transporte Automotor del Minieterio de Transporte 
en el cual se expide concepto sobre las denominadas ZONAS DE 
OPERACION. en el cual manifiesta: La forma como se 
autorizaron las zonas de operación indicando un ori¡;(en v un 
deetino. Permite deducir que se trata de recorridos similares 
a rutas. que se deben complementar con horarios de despacho 
para evitar la arbitrariedad v la competencia desleal con 
otras empreeas. pues si no se t·1.1an los horarios. la empresa 
tiene la posibilidad de cumplir los que indique la oemanda o 
deseos de via,i e de los usuarios ... ·- · . 

En el e:lercicio de sus facultades como autoridades de Tránsito 
los Alcaldes de los municipios de 

San Luis de Gaceno. folio 124 Libro 1 
Tenza. folio 329. libro 1 
Sutatenza. folio 360 libro 1 
Macanal. folio 361. libro 1 
Somondoco, folio 363. libro 1 
La capilla, folio 400. libro l. 

certifican que la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. Presta 
servicio Pllblico de transporte de pasa,ieros por carretera. 
desde y hacia los municipios relacionados . 

Sei;wn lo manifestado por el Representante Le¡;(al de la empresa 
EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. en su escrito de recurso 
interPUesto a la resolución número 0013 de 2.000. loe 
recorridos de los cualee ee habla en el memorando interno de 
fecha 27 de mavo de 1. 997 de la recurrente hacen referencia e. 
recorridoe ocasionales. efectuadoe conforme a la lev con el 
lleno de los requisitos legales. es decir portando el via.1e 
ocaeional establecido en la norma en eetos caeos. situación 
que no fue Probada por la recurrente. Pero que imPlica duda 
respecto a la comisión de la infracción por la cual se 
eanciona. 

En la resolución número 01955 de 1. 893. tampoco hav c larida.d 
respecto al nivel de servicio. con el cual ee deben prestar 
las zonas de operación. por lo oue no se Puede establecer si 
PUeden reco¡;¡er v de;lar paea,ieroe entre el orü,:en y el deetino. 

Le asiste razón a la recurrente respecto a lo manifeetado con 
ocasión de la falta de claridad en el concepto de ZONAS DE 
OPERACION. las que como lo manifieeta el Subdirector Operativo 
de Traneporte Automotor del Minieterio de Traneporte ei no 
tienen establecidos loe horarioe en los cuales se debe prestar 
el servicio, permiten a la empreea la posibilidad de cumplir 
los horarioe que indique la demanda o deeeoe de via.ie de los 
ueuaríoe, pero dentro de las zonae de operación autorizadas. 
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Por la cual ee decide el Recurso interpuesto a la Resolución 
Número 0013 del 6 de ,Junio de 2. 000 

.... ··--··-· -------------------------------

Sin embargo podemos observar a folio 128 en el informe de la 
Policía de Carreteras <me la emPresa EXPRESO LOS PATRIOTAS 
S.A. Presta servicio público de Transporte de pasa.ieros Por 
carretera en la ruta 1'UNJA-SAN LUIS DE GACENO. 

Lo aducido por la emPresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. respecto 
a que presta servicio a loe municiPioe aledaños a las zonas de 
operación por la alta influencia que tienen los municipios uno 
del otro, ee Puede aplicar a los municipios de: Somondoco. 
La Capilla. Guavatá. Suatenza y 'l'enza. pero no al municiPio de 
San Luis de Gaceno. va que vieto el mapa del liepartamento de 
Bovacá este municipio dieta de lae zonae de operaoion mas 
lar¡;¡as que tiene autorizadas t:XPRESO LOS PATRIOTAS S.A como 
son TUNJA-GUATEQUE o TUNJA-GARAGOA, por lo que no se puede 
aplicar la interpretación que ee le quiere dar a las ZONAS DE 
OPERACION. 

En sus descar¡;¡oe y en el eecrito del recurso el Representante 
legal de la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. trata de hacer 
pae,ar como ocaaional el eervicio público de transporte de 
paaa.ieros por carretera que preata hacia diferentee municipios 
aduciendo: Cuando se quiere prestar un servicio a 
cualquiera de eeas poblacionee ee hace siempre mediante un 
,,ia.ie ocasional v virtualmente eemanal o quincenal v la forma 
de hacerlo es Poniendo a loe ueuarioe de acuerdo mediante 
llamadas telefónicae v aaegurando una hora Precisa de reunión 
v para lo cual compran un tiquete para ee¡;¡urar el respectivo 
eervicio mediante exPreso ... ··· 

El Decreto 1557 de 1. 998 en eu artículo b define la forma de 
Prestación del servicio ocasional así: Cuando el Ministerio 
de Transporte autoriza excepcionalmente un viaie sin su.ieción 
a rutas v horarios v por el Precio que libremente determinen 
las Partes ... --

De otra parte la resolución número 04302 de Octubre 19 de 
1. ¡;192 en su articulo primero establece: J:U transporte 
ocasional de aue trata el articulo 4 literal c) del Decreto 
1927 de 1. 991 podrá ser prestado por vehiculos vinculados a 
empresas de servicio Público de transporte de Pasa.ieros de 
servicio turístico. intermunicipal v los dedicados 
exclusivamente al transporte especial. previo visto bueno del 
Instituto Nacional de Transporte Y Tránsito ...... 

Para lo anterior el Minieterio de Traneperte expide la 
Planilla de Via.ie ocasional que autoriza a la empresa a 
prestar ese servicio ocasional. a la cual se le anexara coPia 
del contrato de transporte de via.ie ocasional celebrado entre 
lae partee Y una certificación de que el vehículo respectivo 
fue revisado por la empreea y que ee encuentra en condiciones 
mecánicas de seguridad y comodidad aptas para realizar el 
respectivo via.ie, si no se porta la documentación mencionada 
la emPresa está Prestando un servicio no autorizado. 

Asi lae cosas considera este despacho ee debe confirmar la 
sanción imPueata a la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. Por 
prestar servicios no autorizados en la ruta 'l'UNJA- SAN LIJIS DE 
GACENO. 
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Por la cual se decide el Recurso interpuesto a la Hesolución 
Número 0013 del 6 de Junio de 2.000 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO RESPECTO AL HECIJRSO IN'rERPUESTO 
POR LA ORGANIZACION COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
DELFINES .. LOS DELFINES o.e. 

En Primera instancia observa este despacho que en los 
considerandos de la resolución número 0061 de 1.998 se 
manifiesta gue se abre investigación a la empresa ORGANIZACION 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES LOS DELFINES 
o.e. ·· p0r Prestar Posiblemente servicio en la ruta SANTAFE 
DE BOGOTA - TIBANA v VALLE DE TENZA. las cuales confrotadas 
con las resoluciones de rutas y horarios otorgados a le. 
empresa no están autorizadas . 

De otra parte dentro del expediente no obra prueba que 
determine efectivamente que la empresa sancionada Preste 
sen•icio público de transporte de pasa.ieros en las rutas hacia 
el Valle de Tenza. 

A folio 115 obra oficio suscrito por el Alcalde Municipal de 
Tibana en el cual se mani:tiesta la empresa L08 
DELFINES ei Presta el servicio -público de Pasa.ieros desde 
tiantafé de Bogotá en vehiculos tipo aerovans en los süruientee 
intinerarios (sic) diarios Bogotá - Tibaná - Hamiriqui b a.m. 
11:30 a.m. y 5 p.; en la ruta Ramiriqui - 'l'ibaná - Hoi;!otá 4 
a.m. y 4 p.m ... ". 

Verificado el archivo de la Dirección 'rerritorial l:!ovacá se 
pudo establecer que la empresa ORGANIZACION COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES .. LOS DELFINES O.C. -- . mediante 
la resolución número 02880 del 11 de Junio de l. &&3. tiene 
autorizada la Prestación del servicio público de transporte de 
pasa.1eros en la ruta SANTAFE DE BOGOTA - HAMIRIQUI. con un 
nivel de servicio corriente. situación con:tirmada con la 
información suministrada por el Terminal de Transperte de 
Santafé de Boia{otá. donde se observa q-ue la empresa despacha 
vehículos con destino RAMIRIQUI. pero nunca a 'l'IBANA. 
municipio intermedio entre el origen v el destino. lo que nos 
permite establecer que el servicio que Presta ea en tránsito. 
,,a que al prestar el servicio entre SAN'l'AFE DE l:!OGO'rA 
RAMIRIQUI debe pasar por el municipio de 'ribaná. Por lo que 
mal POdria sancionarse Por preetar servicios no autorizados. 
cuando el nivel de servicio autorizado. le permite reco¡i;er v 
de.iar pasa;ieroe durante la prestación del servicio. 

En Se¡i;unda Instancia vemos que en la resolución número 0013 de 
2. 000 se hace referencia a que la empresa LOS DELFINES O. C. 
presta el servicio público de tranePOrte de pasa.ieros en la 
1•uta SANTAFE DE BOGOTA - MIRAFWRES v viceversa. la a11e no 
está incluida en la reeolución de apertura de investi¡i;ación y 
sobre la cual este despacho no puede pronunciarse dado que se 
estarían violando principios ia{eneralea de derecho como el 
Debido Proceso. el derecho a la de:tensa v a controvertir· la 
prueba. 
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0081 16 MAR 2001 
Por la cual se decide el Recurso interPuesto a la Hesolución 

Número 0013 del 6 de Junio de 2.000 

Se obeervan i=almente situaciones procedimentales irrela!ulares 
por parte de la Dirección Territorial Bovacá. en la práctica 
de las pruebas y la inclusión en el expediente de que.ias 
pee-.;eriores a la expedición de la resolución de apertura de 
inveetii.ación. que sirvieron de base Para eancionar a las 
empreeae EXPRESO LOS PATRIOTAS S. A y LOS DELFINES O. C.. • por lo 
gue para evitar viciar de nulidad las actuaciones adelantadas 
dentro del proceso inveetigativo administrativo. debe este 
despacho proceder a desglosar lae que.iae anexas con 
posterioridad a la expedición de la Resolución número 061 de 
1.998 y aplicar el procedimiento que ee encontraba vila!ente al 
momento de eu ocurrencia y radicación . 

De otra parte este deepacho no pUede sancionar a las empreeae 
de transporte de paea.ieroe por la existencia de indicios sobre 
la posible comisión de una infracción a las normas de 
tranewrte, como ee pretende en la resolución recurrida, 
respecto a que loe des-pachos efectuados desde el Terminal de 
Transporte de Santafé de Bogotá en la ruta SANTAIB DE BOGOTA -
RAMIRIQUI. -por parte de la em-preea LOS DELFINES O. C se deben 
tomar como -prue"ba de gue la mencionada em-presa estuviera 
prestando sex•vicio -público de trans-porte de -pasa;\eroe en la 
ruta SANTAFE DE BOGOTA MIRAFLORES. sino más bien como 
indicio de que -pueda estar alterando loe horarios autorizados. 
infracción diferente a la que dió ori¡¡:en al presente 'Proceso 
inveetii.ativo. relacionada en la resolución de a-pertura de 
investi¡¡:ación - Resolución número 061 de 1. \;ll::18 - v por la 
cual se debe adelantar· un -proceeo investila!ativo diterente al 
que nos ocupa. 

Aei las cosae se debe proceder a revocar el artículo seii:undo 
de la resolución número 0013 de 2. 000 v a exonerar a la 
em-presa LOS DELFINES O.C. por no haberse demostrado la 
infracción investigada mediante la reeolución número 0061 de 
1. 898. 

Que en merito de lo exP\lesto, este deepacho 

ARTICULO PRIMERO: 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

RESUELVE 

Denegar el Recureo de Re-posición 
inter-pueeto a la Resolución numero 0013 de 
2.000 -por la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS 
S.A. . -por las razone e expUestae en la 
Parte motiva de esta 'Providencia. 

Confirmar la sanción impUesta a la empresa 
EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. en el artículo 
Primero de la Heeolución número C>013 de 
2.000. 

Conceder el 
1nterpueeto POr 
PATRIOTAS S.A. a 
de 2.000. 

Recurso de Apelación 
la empresa EXPRESO LOS 
la reeolución número 0013 
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Por la cual se decide el Recurso interpuesto a la Hesolución 
Número 0013 del 6 de Junio de 2. oot, 

ARTICULO CUARTO: 

AHTIC'ULO QUINTO: 

AHTI CULO SEXTO: 

ARTICULO SEPTIMO: 

Atn'ICULO'OCTAVO: 

AHTIG'ULO NOVENO: 

ARTIC'ULO DECIMO: 

Conceder el Recurso de J:!eposición 
interpuesto por la empreea ORUANlZACION 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
DELFINES o.e. a la resolución número 0()13 
de 2.00(), POr las razones exPUestas en la 
Parte motiva de eeta Providencia. 

Revocar en todas eus Partee el Articulo 
Seintndo de la Heeolución número 0013 de 
2.000 

Exoperar a la empresa OHGANIZACION 
CüOP:&J,IATIVJ\ . DE TRANSPORTADORES , . LOS 
DELFINES O. C.·.· de loe carPoe imPutadoe en 
la resolución número 0013 de :C.ülJ() • 

El valor de la multa establecida en el 
Artículo Primero de la resolución número 
0013 del 6 de Junio de 2. 000. deberá ser 
consij;(nado a nombre de la Dirección del 
Teeoro Nacional. cuenta corriente número 
050-00024-9 del Banco Popular. Códi);(o 
Rentístico 1212-03. dentro de los cinco 
( 5) días hábiles süruientes a su 
notif1oaci6n. üopia al carbón de la 
consii;inaci6n efectuada det•erá presentarse 
a la l.lirección Territorial l:lovacá, 
anotándoee ~n la miema el número de la 
Reeoluoiqn Sancionatoria. 

U:ná vez se· ·decida el Hecureo de apelación 
concedido des¡;il6senae · las cme,ias 
Presentada.e oon posterioridad a la 
expedición de la resolución número C\061 de 
1.998, tiara que ee · adelante el trámite 
corree-POndiente. 

' ' 
Contra la presente no proceden Recursoe ,;,n 
la vía j;(Ubernativa .. 

Remitanee las presentes dili~encias a la 
Dirección General de 'l'raneporte Automotor 
del Minieterio cte 'l'r,~nsporte, para que 
conozca del ~ecurso de Apelación 
concedido. 

NO'l'IFIQUESE 'l CUMPLASE 

Dada en Dui tama. a loe 1 6 MAR 2DQ1 

Tir.z, 4'o•1f..)o0NZALEZ DIAZ 
~:~tt r Te ritorial Bovacá 

~XP-018P-98 


